
 

SECRETARÍA  MUNICIPAL EXCMO. AYTO. 

   
  

Adjunto remito Edicto de cobranza en voluntaria (B.O.P. nº 192 de 
20.08.2022) referente a los Impuestos y Tasas municipales cuya gestión 
recaudatoria tenemos delegada, con el ruego de su fijación en el Tablón 
de  Anuncios  del  Ayuntamiento  durante  el  periodo  de  cobro  (del  1 de 
Septiembre de 2022 al 7 de Noviembre de 2022).

Asimismo,  solicitamos  la  devolución  del  ejemplar  debidamente 
diligenciado de su fijación para nuestra constancia.

Por correo ordinario recibirán los carteles informativos, en caso de 
necesitar  más carteles  pónganse en contacto  con el  Departamento  de 
Coordinación Voluntaria llamando al teléfono 954.55.03.15 - 954.55.03.97 
o enviando correo electrónico a opaefvoluntaria@dipusevilla.es 

Reciba un cordial saludo.

La Coordinadora de Voluntaria,
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